
_______, __ de ______ 2026. 



Agencia del Cine y el Audiovisual del Uruguay (ACAU)
Presente.-


DECLARACIÓN JURADA 


[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Por medio de la presente, […], con documento de identidad […], con domicilio en […], declaro que el proyecto de videojuego titulado […], postulado a la convocatoria Desarrollo de videojuegos 2026, que todos los derechos de propiedad intelectual asociados y derivados de este, son de mi titularidad y propiedad, y constituye una producción nacional e independiente, de acuerdo con lo definido en las bases.

Las bases se refieren a las producciones nacionales como: “videojuegos desarrollados por empresas nacionales propietarias de la propiedad intelectual y con equipo técnico uruguayo (con un mínimo del 50% del personal de la empresa de nacionalidad uruguaya o extranjeros con residencia de 5 años) que presenten declaración jurada al respecto.”

Se declara que la información suministrada tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las penalidades de la ley, fundamentalmente de acuerdo al art. 240 del Código Penal que se transcribe: “(Falsificación o alteración de un documento privado) El que hiciere un documento privado falso, o alterare uno verdadero, será castigado, cuando hiciere uso de él, con doce meses de prisión a cinco años de penitenciaría”. Eximo a la ACAU de toda responsabilidad en relación a lo aquí declarado.


Firma:



Aclaración:
